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FICHA INFORMATIVA 
CUPO DE IMPORTACIÓN DE ALAMBRÓN DE HIERRO O  

ACERO SIN ALEAR 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

I. ASPECTOS GENERALES 

A) MONTO DEL CUPO  4,500  Toneladas. 

B) ARANCEL APLICABLE CON CUPO: Exento  

C) ARANCEL APLICABLE NMF: Exento 

D) FRACCIONES ARANCELARIAS: 7213.10.01; 7213.20.01; 7213.91.01; 7213.91.02; 

7213.99.01; 7213.99.99  

E) MECANISMO DE ASIGNACIÓN: Primero en Tiempo, Primero en Derecho  

F) ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS: Bienes clasificados en el Capítulo 72 del Sistema 

Armonizado de Designación y Codificación de 

Mercancías, producidos en Colombia. 

G) BENEFICIARIOS: 

 

Los beneficiarios de estos cupos son las personas 

físicas o morales establecidas en los Estados 

Unidos Mexicanos. 

H) DISTRIBUCIÓN DEL CUPO: La Secretaría de Economía asignará el monto del 

cupo disponible hasta agotarlo. 

 

II. CRITERIOS DE ASIGNACIÓN 

1. Periodo de aplicación: Del 02 de agosto de un año al 01 de agosto del siguiente año. 

2. Criterios de asignación: 

(i) El monto del cupo disponible se asignará hasta agotarlo 

(ii) El monto a asignar, será el menor entre: 

a) la cantidad solicitada;  

b) el monto indicado en la factura comercial; del conocimiento de embarque, carta de 

porte o guía aérea 

c) copia del certificado de origen correspondiente. 
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El certificado de origen deberá contener la siguiente leyenda en el campo No. 11 

(Observaciones): 

“Los bienes clasificados en la partida _______ cumplen con lo establecido en el Anexo al 

Artículo 3-08 Bis del Tratado”. 

d) el saldo del cupo. 

 

Vigencias de los oficios de asignación y certificados de cupo: 

La vigencia será al 01 de agosto de cada año. 

Plazo de resolución: 

a. Asignación.- Siete días hábiles, siguientes a la fecha de presentación de la solicitud de 

la “Constancia de Registro en la Asignación de Cupo” 

b. Expedición de certificados.- Dos días hábiles, siguientes a la fecha de solicitud de 

expedición del certificado de cupo. (Ventanilla única) 

 

III. PROCEDIMIENTO 

Para ser beneficiario es necesario realizar dos trámites: 

 

TRAMITE DOCUMENTO RESOLUTIVO 

A. Solicitud de asignación de cupo Constancia de asignación 

B. Solicitud de expedición de certificado de cupo Certificado de cupo 

 

A. Solicitud de asignación de cupo 

El interesado ingresa la solicitud de asignación de cupo en la Ventanilla Única a través de 

la dirección electrónica www.ventanillaunica.gob.mx o en la Representación Federal más 

cercana a su domicilio, adjuntando la factura comercial del producto a importar en forma 

digitalizada. 

B. Solicitud de expedición de certificado de cupo. 

Una vez que se cuenta con la Constancia de asignación correspondiente, el solicitante 

ingresa la solicitud de expedición de certificado de cupo en la Ventanilla Única de 

Comercio Exterior  Mexicana, o en la Representación Federal en la obtuvo su Constancia 

http://www.ventanillaunica.gob.mx/
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de asignación de cupo, adjuntando en forma digitalizada copia de la factura y 

conocimiento de embarque, carta de porte o guía aérea y copia del Certificado de Origen. 

La Secretaría emite a través de la Ventanilla Única de Comercio Exterior Mexicana, el 

certificado de cupo correspondiente en forma automática. 

C. Resoluciones a solicitudes. 

La Ventanilla Única expide los certificados de cupo de manera automática. 

Las notificaciones de las resoluciones son a través de la Ventanilla Única. 

 
 

NORMATIVIDAD Y TRÁMITES 
 

I. ASPECTOS NORMATIVOS  

FUNDAMENTO LEGAL. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo y el mecanismo de 

asignación para importar a los Estados Unidos Mexicanos, ciertos bienes clasificados en el 

capítulo 72 del Sistema Armonizado, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo al 

Artículo 3-08 Bis del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

República de Colombia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de agosto de 

2011. 

 

DISPONIBLE EN: 

http://www.siicex.gob.mx/portalSiicex/SICETECA/Acuerdos/Cupos/G3/G3/2011/ACERO

%20CAP.%2072/DOF.SE.%20ACDO.%20CUPO%20CAP.%2072%20COLOMBIA%2002.08.

11.doc 

 

II. TRÁMITE 

Los formatos aplicables para este cupo están a disposición de los interesados en las 

representaciones federales de la Secretaría de Economía y en la página de Internet de la 

Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

 

También se puede consultar la información de los trámites y formatos aplicables al cupo en 

el Acuerdo correspondiente. 

http://www.siicex.gob.mx/portalSiicex/SICETECA/Acuerdos/Cupos/G3/G3/2011/ACERO%20CAP.%2072/DOF.SE.%20ACDO.%20CUPO%20CAP.%2072%20COLOMBIA%2002.08.11.doc
http://www.siicex.gob.mx/portalSiicex/SICETECA/Acuerdos/Cupos/G3/G3/2011/ACERO%20CAP.%2072/DOF.SE.%20ACDO.%20CUPO%20CAP.%2072%20COLOMBIA%2002.08.11.doc
http://www.siicex.gob.mx/portalSiicex/SICETECA/Acuerdos/Cupos/G3/G3/2011/ACERO%20CAP.%2072/DOF.SE.%20ACDO.%20CUPO%20CAP.%2072%20COLOMBIA%2002.08.11.doc
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III. CONTACTO: 

Nombre: Ernestina Flores Ocampo 

Cargo: Subdirección de área 

Correo electrónico: ernestina.flores@economia.gob.mx 

Teléfono: 52296100 

Extensión: 34333 

mailto:ernestina.flores@economia.gob.mx

